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1.Q Conceder á la firma. «La IrtdustrialMondi'agonesa.'~~'..t\.'»,.
con domicilio en MoncIro,gón ,(Guipúzco8),avenidaNavarra,; 227,
el régimen, de reposi~ión ,para la importación, coI) franquicia
arancelaria de chapa,de acero, inoxidable. calidad 18/S .(partida
arancelaria 73.15.B.2.f.3.), emp!eadaen la'fabricación de cuchillos
de acero inoxidable de hoja, cortante ydenta.da (P. k 82.(9)
y cubiertos de acero ino.xidable (P. A.82.:14~B)previarn:ente

exportados.
2.° A efectos contables, se establece que:
Por, cada cien kilogramos de materia 'contenida en los ar

ticulos ',de exportación podran importarse con fnmquicia' aran.,.
celarla, ciento cincuenta y ocho kilogramos novecientos 'ochenta
gramos (158,980 kilos) de primera, materia

Se consideran' mermas; 'que' no dévengarán, derecho arance~

lario alguno, el, 1 por 100 de, la ma.teria. prIma ,a Importar,
y subproductos aprovechables, el 36;1 por lO(J.qu:e adeudar'án
los derechos arancelarios ,eorrespon<tientes ,a la';~artida',arál1~"
larIa. 73~()3.A.2.b.. conforme a, las normas !le, val9raei6n vigentes.

El beneficiario queda obligado adeclararenJaci<>p,um,entaeíón
aduanera de exportacI6n, y por cada expedi~i6n,1R$,~x:tytas
cantidades en peso, clase y espesores4e ,la':prit:p.era:,materta
contelli~ en los artíeulos de exportaci6n, ' ' "';' /

3.° Las operaciones de exportación y d.elmpottaciQn.que
:se pretendan realizar ,'al ampara de esta oonc~si6ny,a.J~tánd.ose

a sus términos serán sometidaS, alasDireccionesaenetales
~m~~a:;~o~;~~rio.de ,C<mtercio, 'alo.sef~cms' qUe'a

4.0 , Da' exportación pr-ece4erá a la importaci6n, dellien¡jo
hacerse constar de manera ,,' expresa, en toda" la' domuuentación
necesaria para. el despacho que elso1icitante ge'a,coge al -rég-imen
de reposici6n otorgado por la' presente OrdeIl.

Los países de ,destino ,de, las exportacionesseráIl· aqu€,l1os
cuya moneda de 'pa~osea convertible, .. pudit:md~: .la. pireccióll
General de. ExportacIón, cuando lo estime oportuno; allt9rlz-ar
exportaciones. a. los, demás países,. Valederas·, para obtener .·1a
reposición con franquicia.

Las exportaciones realizadas' aPtiertos, ·Zonasó Dep~itos
francos nacionales también se beneficiaran del régimen de,re-:
posición en analogas oondiciones que las, destinad~,al extranjero.

5.0 La.c; importaciones deberánsersolicitactas, tientro delpl9.
zo de un Rilo a partir de la fecha de -J.asexportaciones respec.,.
tivas.
. Los paises de origen de la mercancía. á. importar ron fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los-'que España
mantiene relaciones comercialesnormal'es.

Para obtener la .licencia de ,importación: .. coIl.fr.anql;lÍcia.,.los
beneficiarios deberán justificar, mediante la Qportu:n'a: ct!rtifica
cI6n.' que se han exportado las mercancías:. correspondien~es
a la repOsición pedida. .' '.' , . '

. En todo caso, en las solicitudes de Importl;l.c16,tl,,<deberán
constar la- 'fecha de la presente Orden, queall:toriz,a ,elrégitnen
de reposici6n;y 'la det Miní,sterio de:Hacíenda¡1X>t la: 'Q1¡.e
se otorga- la franquicia- arancelaria.

Las cantidades de mercancias a importar cOll f!anquipJa
a c:ue den derecho las exportaciones·, realizadas" pOdrán ser
:~:m=~k>e:tel~~~op~a :rl~~i~ms.~áS,:limitaci6n·(l11~ el

6,:1 Se otorga esta concesión por un períodO ~e:.-einco-,años;
contado a partir de la fecha de su pubUcaei6n.en eldBQletin
Oficial del Esta.«o»; .. .. , ., .. :' . .. .

No -obstante, la-s exportactones que se hl.lyan efe-ctuadO'clesde
e121 de· diciembre de 1970 hasta laaludi4a- fecha,da.rá,ntaIl1.bién
derecho a reposición, siempre que reúnan' loS.req~tos: previSt9s
en la Norma 12 2.a). de las contenídas en la Ord~ ~isterlal
de 15 de marzo de 1963 «<Boletín Oficial del ~stadQ» 'del
16). Para estas exportaciones, el plazo deuna.fio,para§OU~ttar
la importacIón oomenza.rá a contarse desde la fecha·de publíea-
ci6n de esta Orden .en· el .«Boletín Oficial,del>E:stadó»,

7:~ La conceai6ncaducará de modo' aut.o1J4\tl~si"enel
término dedos a.fios; contados a partir de ·.sup\iblicaciól1;',en
:~;:~\~n~1iC~::oE~:1~»~:,hubiere rea1iZ~Ó,nin~l1na

8.0 La Direcci6n General de Aduanas, deIltro,de: sucompe~
tencia. adoptará. las medidas que considere opprt.UIl8g,~~pecto
a la correcta apU-eación del régimen·de:reposición.<lue'se :con
cede.

9.° La Direccíón GeneraldeExportaci6n~ádictar ias
normas que estime adecuadas para elmejot desenvolvimiento
de la presente conces1ón.

Lo que comunico a V.L par su. conocimlelito· y e-fectos.
Dios guarde a V. l. muchos ,años.;
Madrid, 26 .de marzo· de 1971.--'-P.D., "el Director general

de Política Arancelariae. Importa-Ctón;Juan·Basabe.
Ilmo..Sr. Director general de· Exportación.

RESOLUCION de·la;· D'irecci-ónGenerGlde Poli;tica
Arancelaria e Imporlacfón por la que' se .anuncia
la primera convocatoria del. continqente ... Oase .1iú
mero 72 (partes y piezas ,de vehiculOSli.ut07/iÓVíle-s
para el tra1l~t8.·de ·personas).' ,

La Dirección General de PoUtica: Arancela.ria.: e· Importá;ción,
en cumplimiento del compromiSO' ~qUirido como consec1J,eneia

d~lafitmadel Acuerdo Preferen::íal entre España y la C. K E., ha
re~JJe1to abrir el c-onUngente base número 72, en primera con
vocatoría.partidaarancelal'ia

Ex. 87.06

cón arreglo a las siguientes normas:

1;il. ~l contingente~e abre por su importe anual, establecido
en la LIsta D del Acuerdo entre España y la. C,E. E., publicado
en. el ~(Boletin Oft-C;Ial· dél.Estado>}dé fecha ··23 de septiembre
de, 1970.

V' Las peticiones se formularán en los impresos habilitados
para importaciones de mercancías procedentes de la C.. E. E., que
s~facilitarán en e:l'Registro General de este Ministerio o en
los tie sus Delegaciones 'lte~Í(males;

3,a Lassoli?itudl:!S de importación, POdrán presentarse en
t()(jp.rpomento, 'por,téner este cupo ,la c,onsiderad6n df} perma
nenternente···a,biertQ'-~

El :plazodeptesentación ·d.e las licenet:as 'serA de veinte dias
s"J)artir -d~ la. f~ha de;,salidadeJosejeD:lplaresGA2,

4.& ... Se. c()nsiderarána,cogiCJosal Acuerdo' .8;... efectos de ·105 con~
tin:~entes base -de la ListaI).los-prodl1ctosó!iginarios y proc~

d~nt€s de l~ C.':E.E;.o aq1JeU-osqu~sie~dooriginarios de la
G.OlnunidadEcqnóWic!l JI:uropeaprocedan, de un tercer país,
s\emp!e ycuanaoelpaso·de' la.:mer-cancia I por dicho tercer país
se .. efec~úea~: amparo de tm titulo'deÍ1'an~porte único, e~p€'dido
en algun paI-5 mIembro de la C. RE.; oestéjustiUcado par r~
ZQ!1€-S· geograficasi~ntendiendo. portales ..:cuando. vengan moti~

vadaspor la necBsjdadde ern}j?...rcaro<de~t;nbarcarmercancias
en .los ·puettos p.ortugueses de .LiSboa,' Y Oporto,. sin que sean
despachadas a~opsUlño en la Aduanadetránsito y sin que su
fran. mfis. manipulación .que la necesaJ,"ia, para su conservación.
Este. último r~qu!,~~to deberá .-Ser debidalUe-í1te·. certificado por la
Aduana de transrto, de acuerdo con'la nota explicativa al apar·
tado O) del- articulo 5." del Protocolo anexo al Acuerdo Es
pafl~-C. E. E.

No procede:r'á la importacióndefuer:cancías amparadas en
ilnpre§osespeciales .para laG. E. E.cuando no cumplan .las' con
diciones e~ta;blecipas.en,~l. pá,Í'rafo anterior.

5.a;.A lás'soUiitudes ~e'acompañal"á.<certificado·del Minist~
rio de Ind-ustria ~n'e1ca¿;ode.:EtnpreSasa,fectadas por el artícu

'lo 10 de la Ley deProtecc~óna·laProduc-ciónNacional.
6/), :En:ca.da .. soUdtuddeberán.. figtl.'fat . l1nicamente mercan

cías de un solo t'ipo entreJasincluídl.\S,enelcupo.
7.a En la especificación se harán J:cmstar· claramente todas

las. características que perrnitan la perfecta identificación de
/ lalnl':rcanda.

S.a ·Setá motivo de denegación la omisió:n o falta de claridad
en lacump1imentaci6n de los enunciados de los impresos de so
UcJtud. o··la no· inclusión de los· .dOCl.lI:nentos .exigidos en los
apartados anteriores.

La corr:e1?pondfe~t~Se<:CióndeImPQí:taéiónreclamará, cuando
IO'e8Ume. nec€sa.rio•. los, doculnentos' acreditativos de cualquiera
de los particulares de la DecIaración.

Madrid, 23 de marzo de 1971~EIDjréct-orgeneral, Juan Ba
sabe.

R'ESOLflClpNd;e ld Dirección, Ge1ieralde Política
Arancelaria' e 111lPor~i6n'por'la;que se anuncia
la primeraconvocat:pri(l ,d41.·. cantrngente base'n~
meroZ8·,tsOportes,M. sonid,o no liberados y partes
1" -mezas para ,1.dsflparatf,)S,nq liberados del contin
gent,enúm'e,ro 71J.

!.;apiredc:ión'Geiieral dé. PolitiCaArancelaría e Importación.
en,'C:llmpHmiento, del. c0tIl-Pl'omLso ad.quirfd<> como conse;::u€ncia
!ie.lafi-rm~ del AGuet<io Pre~e:r~ncialen>~re,~pafiay la C. E. E., ha
resuelto a'brireLconti~entebasenúme:ro78,. en' primera con
vocatoria; partidasaranc,elarias
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éon arreglo alas siguientes normas:

1.'" El cQntingentese·'abte po:r s~ in1por~e: anual, establecido
-e)t, la Lista,:p del1\;cuerdj) entre España y ,!a C.RE., publicado
en el «BoletfnOficial .d~l Estado): de fecha 23 de septiembre
de 1970.. . .'. ',' . . ,.'

:!l,& .. :Las.pet~ci~nies ,s~ formularán en ,los Jll1presos habilitados
paraittlPortacionesdem,,~tcancías:p:rocede:nt€§de.laC. E. E.• que
sef:,H;HIhuánen el :Registro General de este Ministerio o en
los ,'~e',sus .. IJelegapioner,::RegijJl1.ales· '

3:.a. .El.cupose 'c:o-nsíderapermanep;temen"te abierto,. pudiendo
pr€'sentarsé. las SOlicitude~ en. todOTIlOmcIltQ;.

EI·plazo··.d~ presentacióD.·de las licencias será de. veinte días
a partir de la fecha; de saUd':\ ,de- .los eJemplares.O· A 2.

4;3 Se considerarártMOjlidosal Acuerdo a efectos de los con
tingentes base de-Ia Lista]); los produétosoriginariosy proc~
dentes de IaC. E. E., o aquellos ,qUe-siendo origínarios de la


